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Lunes ¡21 de Abril de 1952 No «e publica loa domingos ni dtai festivos 
Ejemplar corriente! 75 céntimos, 
ídem atrasados 1,50 pesetas. 

x AUlvertencia».—1.9 Loa seiorei Alcalde» y Secretarios nmnicin»!*. «.fá» _ 
^ « - r o de ..te 8OLE.ÍM Onc.AL en el «tío de cL tambreX pron^omo M « d b a C t l l'a ¿ 0 1 6 ^ 1 ^ : ^ . ^ * ^ . ^ T P 1 - * 

L o . Secretarios municipales cuidarán de coleccionkr ordenadameate .1 Roí-X f W . f J ' ejemplar «yuiente. 

RreClO».—SUSCRIFL IONES.-^-a) Ayontamientos, 100 oesetaa annaleq A<~.. „; i„„.^. ^ j ? 

M í ,oa demás, 1,50 oemetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Sune-

rlorldad, para amortización de empréstitos. v oupe 

fiobierno Glvii 

C I R C U L A R 
Habiendo sufrido error en la fe

cha y hora de la Circular publicada 
por mi Autoridad, con fecha 14 de 
los corrientes, para proceder al pago 
de las cantidades restantes del just i
precio y valoraciones aprobadas pa
ra cada uno de los expropiados de 
fincas colindantes con el Seminario 
Menor de San Isidoro de León , que
da rectificado en el sentido de que 
se reunirán en el lugar que el Sr. A l 
calde de Vil laqui lambre designe al 
efecto el día veint i t rés de A b r i l ac 
tlial, a las dieciocho horas. 

León. 21 de A b r i l de 1952. 
1681 ELI Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

toma. ipntatiéB Prortntiifl 
ANUNCIO 

Para celebrar sesión, en el presen
te mes, esta Dipu tac ión en 28 de 
Marzo ult imo, a c o r d ó seña la r el d ía 
25 de Abr i l a las diez y media de la 
j anana en primera convocatoria y 
a |as once en segunda, 

Lo quese púb l i co para ge-
aeral conocimiento. 
^Leon, 15 de A b r i l de 1952.—El 
rres1(ientej R a m ó n C a ñ a s . — E l Se-
Cretario, José Peláez. 

lelatora É Obras Públicas 
É l i p r a i i í r i i l e i i 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Vega de los 
Arboles y León, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 11 del 
Reglamento de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. del 12 de Enero de 1950), 
se abre in fo rmac ión públ ica para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta d ías háb i l e s conta 
dos a partir ífS la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan las entida
des y particulares interesados, pre
vio examen del Proyecto en la j e 
fatura de Obras P ú b l i c a s durante 
las horas de oficina, presentar ante 
esta cuantas observaciones est i i ten 
pertinentes acerca de la necesidael 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los. particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado, o en
t i e n d a » que se ^ata de una prolon
gac ión o h i j u e l r d e l que tengan es
tablecido, h a r á n coastar ante la Je

fatura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a ^sta 
In fo rmac ión púb l i ca a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de Villasabariego, Mansilla de 
las Muías, Mansilla Mayor, Valde-
í resno y León; a D. José Manuel Mar
t ínez López, concesionario del servi
cio Mayorga-León; a la R E. N . F. E., 
t i tular de los servicios Madr id -León 
y Pa lenc ia -León; a D . Federico Fer
n á n d e z Magdaleno, explotador del 
servicio Matanza-León, y a D. Fran
cisco López Alba, t i tular de la con
cesión B o ñ a r - L e ó n , 

León, 15 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1616 N ú m . 366.-95,70 ptas 

Dirección Generai de Regiones 
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos que hayan prestado sus ser
vicios como Técnicos , Administra
tivos o personal obrero, en la Direc
c ión General de Regiones Devastadas 
(Comarcal de León) , que dicho Or
ganismo h a r á efectivos los atrasos 
por Beneficios de Obra del pe r íodo 
comprendido entre A b r i l de 1946 a 
Jul io de 1949, rea l izándose los pagos 
hasta el día 26 p r ó x i m o inclusive, 
en sus Oficinas de la Avenida del 
General Sanjurjo n ú m . 2-3.° centre. 

León, 18 de-Abril de 1952.-El A d 
ministrat ivo, Rafael Sanmiguel San-
miguel. 1658 
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Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por la Corporación 
picipal de este Ayuntamiento vi?111" 
bado provisionalmente el na f i 
que comprende las cuotas- fijada 011 
los vecinos de este Municipio a 
conciertos particulares ob l iga to r^ 
para la exacc ión de los arbitrios m*' 
nic ípa les sobre consumo de carn 
y bebidas, impuesto de usos y con5 
sumos de cinco cén t imos sobre litr 
de vinos, sidras y chacol ís que Sp 
consuma, así como los derechos de 
reconocimiento sanitario de reses 
porcinas sacrificadas, en" domiciÜQc 
particulares con destint) a matanzas 
familiares durante la c a m p a ñ a 195i. 
52, cuyas exacciones figuran en el 
presupuesto de ingresos para el ejer-
cici» actual; sé anuncia su exposi-
ción al púb l i co en la Secretaría mu
nicipal , durante un plazo de diez 
d ías háb i l e s , a los efectos de que 
pueda ser examinado ppr los contri
buyentes interesados, durante cuyo 
plazo pueden formular las reclama 
clones que estimen pertinentes con
tra las cuotas-conciertos asignabas, 
bien entendido que los contribuyen
tes qu.e formulen rec lamac ión con
tra sus cuotas y éstas no les sean 
atendidas, q u e d a r á n sujetos a la fis
ca l izac ión directa con arreglo a la 
Ordenanza correspondiente. 

Transcurr ido dicho plazo se con
s ide r a r án firmes las cuotas n© recla
madas y se p rocede rá a su cobro 
mediante recibo. 

Onzonilla, 17 de Marzo de 1952 — 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 1199 

iiíiislraciÉ'É t i 
Juzgado de Primera Instanci 

numero uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias,,. Magis

trado, Juez de primera instancia 
d e l ' n ú m e r o uno de L e é n y su Faf-
tido 
Hago saber: Que el eacabezaraien-

to y parte dispositiva de ia sente°' 
cia reca ída en el j u i c io de «TJ6 * 
h a r á mér i to , son del siguiente tenui 
l i teral: , je 

«Sentencia . — En la ciudad » 
León , a veintisiete de Marzo de m 
novecientos cincuenta y dos v 
por el Sr. D. Luis Santiago I ^ . 1 ' 
Magistrado, Juez de primera insi 
cia del n ú m e r o uno de ia misw ^ 
su partido, los precedentes l* f̂ Ctl IIImIVS» *. ^ — ^ j Jija 
lu ic io ordinar io declarativo w x̂ 
vor cuan t í a , seguidos a 'Q813 ¡.¡liado 
Banco de Bilbao, S. A., d o ^ T p V 

T^-,, i ^ A n nnr 61 _ 
en Bilbao, representado .PorMi}iáD. 
curador D. Santiago Berjon * doD 
bajo la d i recc ión del ^ ^ ^ 1 0 
Publio Suárez. contra U . ^ 
Antol ínez de la Mota, vecino 



fué 
Graial de Campos, y hoy con-
herederos, declarados en r -

lraidTa sobre pago de 51.725 péselas; y 
n'n. Oue estimando la (demanda 

..f/rpuesta por el B m c o de Bilbao, 
r contra los desconocidos here-

S L de D. Macano Antol ínez de la 
ÍUTÍI debo condenar ŷ condeno a 
Ir.; demandados a que tan pronto 

a firmg esta sentencia, satisfagan a 
ff EaHdad actora la suma de cin-
Tienta y un m i l setecientas veinti-

Snco pesetas, con m á s los intereses 
de la misma que se devenguen, a ra
yón del cuatro por ciento anual y a 
oartir del día 7 de Septiembre 
de 1951, hasta su total pago; sin h<\ 
¿erespecial as ignac ión .de las costas 
causadas a ninguna de las partes. 
Por la rebeldía de los demandados, 
¿limpiase lo dispuesto en el articu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. A$í por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuo-
ció. mando y firmo. —Luis Santiago.» 

Y para que sirva de notif icación a 
dichos demandados rebeldes, expi
do el presente para su p u b l i c a c i ó n . 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-1 
cía, que firmo en León, a dos de j 
Abril de m i l novecientos cincuenta i 
y dos.—Luis Santiago,—El Secreta-j 
rio, Valentín F e r n á n d e z . 
1603 N ú m . 360.-97.35 ptas. j 

Don Luis Santiago Iglesias, Mngis- j 
irado, Juez de primera instancia | 
número uno, de esta ciudad y par-1 
tido de León. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien | 
te para la declaración de herederos* 
abinlesiato de D. Manuel Mart in [ 
Granizo Rodríguez, natural de esta. | 
ciudad, hijo de D. Sabas y D.a Pilar, 
de 50 años dé edad, que falleció en 
Cali, capital del departamento del 
^ alie del Cauce (Repúbl ica de Co
lombia), casado con D.a Pilar Gan-j 
día, de la que no dejó sucesión; lo 
^ue se anuncia por. este edicto, ha
ciendo constar que los que reclaman 

herencia soa, sus hermanos de 
oobie vínculo. D. Miguel, D.' León y 
^ Licinia Mart ín-Granizo Rodr í -
g16̂  y sus sobrinos, D. Isaac y doña 
Mana del -~ ^ -'- » Í -

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, Juez de ins t rucc ión de Vi l l a -
franca del Bíerzo. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 13 de orden en el a ñ o actual, 
sobre hurto de un traje de color gris 
con dibujos en blanco, al vecino de 
Fuentes Nuevas, Gaspar Senra Blan
co, hecho ocurrido el día 22 de Ene- j 
ro ú l t imo en el pueblo de Vega de 
Valcarce, se acordó citar a medio 
del presente edicto, al referido per
judicado y al hermano del mismo 
Manuel Senra Blanco, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en 
el t é r m i n o de cinco días a contar 
desde el siguiente en que tenga lu
gar la inserc ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de reci 
birles dec la rac ión y ofrecer a aqué l 
el procedimiento a los efectos del 
a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal . 

Y para que tenga lugar la c i tac ión 
acordada, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN 'OFICIAL 
de la Provincia. , 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinte de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y dos. —Bernardo-Francis
co Castro Pérez.—El Secretario, Pe
dro F e r n á n d e z , 1263 

lana Camino García Martín-
rn-mzS; y D- Mariano y D.a María-

u'sa Fernández Mart ín Granizo, 
da en cumplimiento de lo preveni-
Pnf - ?l ^ i c u l o 984 de la Ley de 
das a aííllent0 civi ,• se Hama a to 
con i i Personas que se crean 
reUrCi 0 meiQr derecho al de los 
ri?.ldos'. Para que comparezcan a 
cio d ? ? r l o . a n í e este Juzgado. Pala-
J ^Jus t i í - .m dentro del t é r m i n o 

recl 
CÍQ 
deJreinta d 

usticia, 

Pado ei mil t i ^ " " " a siete de A b r i l de 
Luis s!^160108 ^ c u e n t a y 
lent SaQt!ago.—El SecretaVio. 
1622 raandez. 

dos.— 
Va-

N ú m . 362.--64)35 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
Don Mariano Velasco de la F :ente, í 

Secretario del Juzgado Municipal | 
de la ciudad de Le&n. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas , 

seguido en este Juzgado con el nú -
mero 76 de 1952, sobre hurto, se ha I 
dictado sentencia, cuyo encabeza-1 
miento y parte dispositiva escomo} 
sigue: | 

Sentencia: En la ciudad de Leén , ! 
a seis de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y dos. Visto por el señor 
don Fernando Domínguez-Bsr rue ta 
Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
Municipal propietarieí del Juzgado 
de esta ciudad, él presente ju i c io de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal y denunciantes Herminio 
Arias González, mayor de edad, ca
sado. Guardia Municipal afecto a la 
planti l la del Excmo. Ayuntamiento 
de León y Julio Cuevas F e r n á n 
dez, de 19 años , soltero, artista, hijo 
de Arturo y Pilar, natural de Sarria 
(Lugo) en ignorado domici l io y pa
radero, y denunciado Ciríaco Anto-
lín Pérez, de 37 años , casado, jorna 
lero, hijo de Esteban y de Juana, 
natural de Dueñas (Palencia), veci
no de Trobajo del Cerecedo (León) , 
por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ciríaco Anto-
lín Pérez, ya circunstanciado, como 
autor responsable de la falta contra 
la propiedad, sin la concurrencia de 

circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l , a la pena de 
dos días de arresto menor y al pago 
de las costas procesales. 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez-
Berrueta. 

Corresponde con su or iginal . Y 
para que sirva de not if icación al de
nunciante Julio Cuevas F e r n á n d e z , 
que se halla en ignorado domicil i© 
y paradero, expido y firmo la pre
sente, que se inser tdrá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a siete 
de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y dos.—Mariano Velasco de 
la Fuente .—Él Juez Munic ipa l , Fer
nando Domínguez Berrueía . 1151 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Don Inocencio Mart ínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de S a h a g ú n , provincia de León . 
Doy fe: Que en el proceso c iv i l de 

Cognición seguido en este Juzgado 
ha reca ído la sentencié, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

En S a h a g ú n a veint idós de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y dos; 
E l señor don Gabriel Mureiego Fer
n á n d e z sustituto del Juez Comarcal 
de la misma, habiendo visto el pre
cedente proceso c iv i l de cognic ión, 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante don Antonino Sánchez 
Sárichez en nombre y represen tac ión 
de don Antonio Sánchez Guaza, y 
de la otra como demandados los he
rederos indeterminados de don Pr i 
mi t ivo Diez Baeza, sobre reclama
ción de tres m i l seiscientas cincuen
ta y siete pesetas importe del pr in
cipal de la deuda qu& se reclama 
m á s intereses liega i es de dicha can
tidad desde la fecha del emplaza
miento para el j u i c io hasta su com
pleto pago. 

Parte dispositiva: Fallo: Que debo 
condenar y condeno a los demanda
dos herederos indeterminados de don 
Pr imi t ivo Diez Baza a que tan pron
to sea firme esta sentencia paguen al 
demandante don Antonino Sánchez 
Guaza la cantidad de tres m i l seis
cientas cincuenta y siete pesetas m á s 
los intereses legales de esta cantidad 
desde el emplazamiento para el j u i 
cio a que se contrae la demanda, 
con impos ic ión de costas y gastos a 
dichos demandados. Y por la rebel
día de éstos notif íquese esta senten
cia en la forma dispuesta en los ar
t ículos 282 y 283 de la Ley de En ju i 
ciamiento Civi l 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabriel Mureiego. 
—Rubricado. —Fué publicada en el 
mismo día. 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados herederos indeter-



minados de'don Pr imi t ivo Diez Bae-
za declarados en rebeldía firmo la 
presente en S a h a g ú n a veint idós d( 
Marzo de m i l novecientos cincuents 
y dos.—Inocencio Martínez.--V. B,: El 
Juez Comarcal, Gabriel Murciego. 
1464 N ú m . 363—64.90 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez munic ipa l del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecba dicta^ 
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 499 
de 1951 por el hecho de lesiones, acor
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente j u i c io de faltas el 
p r ó x i m o día veinticinco del mes de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos, a las diecisiete horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado mu 
nicipal , sita en la Plaza de San Isi
doro, mandando citar al Sr. Fiscal 
munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas dé 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus 
ta causa para dejar de hacerlo se les 

s t i n p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para q je 
sirva de c i tac ión .en legal forma a la 
denunciante Demetria Mart ínez Cal
zado, de 56 años , casada, sus labo
res, hija de Martías y de Inocencia; 
natural de Mayorga de Campos y 
vecina que dijo ser de esta Capital, 
con domici l io en la 2.a Traves ía de 
Mariano Andrés , letra A, 2.0jpiso iz 
quierda, a una hija de ésta, en cal i
dad de denunciada llamada Carmen, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se desconocen y la denunciada 
y denunciante, a su vez, Milagros 
S a n t a m a r í a Hierro, de 23 años , sol
tera, sirvienta, hija de Fidel y de 
Elisa, natural de Castro Urdía les 
(Santander) que dijo habitar en Tro-
bajo del Camino (León), cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la présente en León, a 
ve in t idós de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Mariano Velasco. 1584 

Cédala de emplazamiento 
Por la presente y en virfud de pro

videncia de hoy dimanante de de
manda cognic ión n ú m . 29 51 en el 

Sue son demandantes D. Pedro 
lanco Ortiz, Procurador de Ponfe-

rrada con in tervención del Letrado 

D. Telmo Barrios y demandado Ru 
desindo Alvarez, por sí y en nombre 
ü l o s menores Margarita, Aurelia 
vlvarez González, vecino de Robledo 
e Sobrecastro, representado por el 

Procurador D. Nicanor F e r n á n d e z 
Trigales, y con in te rvec ión del Le 
tsado D. Bienvenido Alvarez y A r t u 
ro Alvarez González, mayor de edad, 
vecino de Robledo de Sobrecastro, 
ausente en ignorado paradero sobre 
r e i n v i n d i c a c i ó n de propiedad. Se 
cita y emplaza al demandado a usen 
te en ignorado paradero Ar turo A l 
varez González , para que en el plazo 
de seis d í a s conteste a la aludida 
demanda, bajo los apercibimientos 
legales de tenerle por declarado en 
rebe ld ía . Las copias y autos se ha
l lan de manifiesto, en la Secretar ía 
de este Juzgado sito en la Plaza del 
Gene ra l í s imo . . 

Y a fin de que sirva de emplaza 
miento al demandado Ar turo Alva
rez González , por medio de edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esla pro 
v inc iá , firmo la presente en Puente 
de Domingo- F ló rez a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos, — E l Secretario, José Otero 
González . 
1605 N ú m . 358.-62,70 ptas. 

Requisitoria 
Garc ía López (Francisco), de unos 

26 años , ,de estatura muy baja, mo
reno, grueso y del que se ignoran 
sus d e m á s circunstancias y domici 
l io , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
in s t rucc ión n ú m e r o uao de León , en 
el plazo de diez d ías , a fia de notifi
carle auto de pnocesamiento y ser 
indagado en sumario 35 de 1952, so
bre estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re 
be ldé y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial dis 
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, p o n i é n d o l o caso de ser 
habido a d i spos ic ión dé este Juz 
gado. 

Dado en León , a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y dos. —Luis Santiago—El Secreta
rio, Va len t ín F e r n á n d e z . 1288 

MABBTBATH4 BE TBUAW DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de L e ó n . 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 71 de 1952, seguidos ante esta 
Magistratura entre las partes de que 
se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sen tenc ia .—En León a veintiuno 
de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y dos. — Vistos por el Sr. don 
Jesús Dapena Mospuera, Magistrad > 
de Trabajo de León , los presentes 
autos de j u i c i o seguidos entre partes, 

de una como demandante d 
mente Marcos J iménez , Clí 
edad, casado, jornalero v vaI^J ^ 
esta ciudad, asistido del Le t ra r f11^ 
Luis López Dóriga, y de otra 0tl 
demandado don Santos Gago' T*** 
misma vecindad, cuyas demás ^ 
cunstancias no constan, no conin Clr' 
c íente en j u i c io , sobre salarios 

Fallo: Que estimando la á e m l ' * 
interpuesta por don Clemente \? 
eos J i m é n e z , contra don Santos C r 
debo condenar y condeno a diS0 
demandado a que abone al actor i 
cantidad de cuatrocientas veinte n 
setas, importe de salarios. 

Así por esta m i sentencia, lo nrn 
nuncio mando y firmo.—J.' Dapena 
Mosque ra .—Rubr i cado» 
. F u é publicada en el día de 
fecha. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia y sirv» 
de not i f icació en forma al dethaoda-
do don Santos Gago, en ignerado 
paradero, expido el presente edicto 
en León a veinticinco de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y dos.-
E l Magistrado de Trabajo: J. Dapena 
Mosquera.—El Secretario: E. de Paz 
del Río 1443 

Anuncios parí icuiarei 

Comanilai de Regantes de Otero 
de las ifleflas 

Para el examen de los proyectos 
de Ordenanzas de esta Comunidad, 
y Reglamentos del Sindicato y Jura
do de Riego, se convoca a Junta ge
neral extraordina el día 1.° de Junio 
p róx imo , en la casa-local de Escuela 
de este pueblo, a todos los usuarios 
que de cualquiera forma utilicen 
sus aguas. 

Otero de las D u e ñ a s , a 15 de Abril 
de 1952. — E l Presidente, Esteban 
Muñiz . 
1618 N ú m . 357.-23.10 ptas 

T e s í a n t a r í a de Don Odavio Alvarez 
M a l l o 

E l d ía 17 de Mayo próximo a las 
11 horas se v e n d e r á n en pública su 
basta, ante el Notario de León «OD 
Javier Alfaya Pérez, una casay 
121 fincas rús t i cas con una supen 
cié total de cuarenta hectáreas de 

tér-terreno regadío , sitas todas en 
mino de Soto de la Vega (La Baneza; 

Para informes y condiciones de 
subasta, en la Notar ía y en el ou ^ 
ci l io del causante, General Moi 
León . „0 neta-

León, 16 de A b r i l de l 9 o 2 . - ^ 
vio Roa. . 0 
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